RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E.E. 2012-17-1-0001385, E. 5814/12)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 22/2011 para la adquisición de padrones rurales en la periferia norte de la ciudad de Maldonado con destino a soluciones habitacionales de interés social;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 9512/2011 de fecha 16/11/11, el Intendente dispuso la adjudicación del objeto del llamado al Sr. Baltazar Méndez Melonio,  por la totalidad del padrón rural Nº 23325, ubicado en Camino Nardone al llegar al vertedero municipal, que consta de una superficie de 36 hectáreas, 6708 m2, por un precio total de U$S 2:383.604,60, expresando que los pagos se realizarán en dos etapas, 50 % en enero de 2012 y el restante 50 % en enero de 2013, y que el plazo de entrega del bien inmueble de referencia es al momento de la escrituración. Con fecha 18/11/11, el adjudicatario fue notificado de la resolución que dispuso la adjudicación;  

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 29/2/12, acordó observar el gasto en razón de que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF al no existir disponibilidad presupuestal para atender el gasto y el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, dado que la adjudicación fue dispuesta y notificada al adjudicatario quien la consintió, en forma previa al control de legalidad que constitucionalmente compete a este Tribunal;

3) que por Resolución N° 65595/2012 de fecha 19/9/12, el Intendente dispuso la reiteración del gasto de U$S 1:191.802 (correspondiente al pago comprometido para el año 2012), expresando entre otros argumentos que:

3.1) la falta de disponibilidad al momento de la imputación preventiva (de fecha 18/1/12) se produce por realizarse en un auxiliar provisorio sin el rubrado definitivo, situación que se ha corregido al establecer los auxiliares definitivos con su correspondiente rubrado, el que en el caso tiene disponibilidad suficiente para el pago ya realizado por $ 23:614.357,76 y para el saldo a pagar y ya reservado por $ 23:000.000;

3.2) que la adjudicación de la licitación, la posterior notificación al oferente y la imputación preventiva del gasto, seguida de la remisión de las actuaciones a este Tribunal, ha sido práctica de la administración a lo largo de muchos años, no mereciendo observaciones por parte del mismo, el cual sí ha formulado observaciones cuando las prestaciones han comenzado a realizarse antes de su pronunciamiento, extremo que no consta en el expediente;

3.3) que con fecha 1°/2/12, o sea el quinto día hábil posterior al ingreso de las actuaciones al Tribunal y diez días antes de que venciera el plazo para su intervención, se emitió la obligación para el pago de la primera cuota, lo cual resultó insoslayable para cumplir con lo dispuesto en la resolución de adjudicación y las condiciones exigidas por el oferente en los referente a las fechas de pago (50 % en enero de 2012), condición que de no cumplirse, podría hacer fracasar todo el proceso licitatorio;

CONSIDERANDO: 1) que tal como la propia Administración informó oportunamente y sostiene en esta oportunidad, al momento de disponer el gasto no existía disponibilidad presupuestal para atender el mismo;

 2) que la adjudicación fue dispuesta y notificada al adjudicatario quien la consintió, en forma previa al control de legalidad que constitucionalmente compete a este Tribunal, lo que contraviene lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

 3) que contrariamente a lo sostenido por la Administración, en el caso, al haber emitido la obligación para el pago de la primera cuota en forma previa al pronunciamiento de este Tribunal, las actuaciones cuentan con principio de ejecución;

 4) que en consecuencia, sin perjuicio de las razones esgrimidas, se mantienen incambiadas las causales que ameritaron la observación oportunamente formulada por  este Tribunal;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 29/2/12;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y

3) Oficiar”.-
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